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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
En el presente proceso de doble instancia promovido por Luis Aníbal Álvarez 

Moscoso contra el Colpensiones y Cementos Argos S.A., se incorporan al 

expediente las historias laborales del demandante, allegadas por este y por 

Colpensiones ante el requerimiento judicial efectuado en auto que antecede. Se 

les concede a las partes el término de 3 días para que manifiesten lo que a bien 

tengan. 

Podrán consultar la documental a través el vínculo del expediente en el siguiente 

link: 05001 31 05 009 2017 00038 01, el cual estará habilitado durante el término 

de traslado concedido.  

Sus escritos lo podrán remitir al correo de secretaría 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, citando el radicado del proceso y el 

asunto de referencia.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 78 fijados 

hoy 10 de mayo de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 
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